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de que señale domicilio se le hace efectivo dicho apercibimiento debiéndole 
correr por listas las notificaciones. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-344/2009-III. 
ACTOR: JAVIER SÁNCHEZ VILLADO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se le tiene por precluído su derecho al DIRECTOR DE ASEO 
PÚBLICO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, a través del cual se le 
requirió para que exhibiera la prueba documental que ofreció, por lo que se 
hace efectivo el apercibimiento teniéndose por no ofrecida dicha probanza. 
Se señalan las 12:00 horas del día 12 de mayo a efecto de que tenga 
verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-143/2010-III. 
ACTOR: ANTONIO CHÁVEZ FIGUEROA Y OTRO. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a ANTONIO CHÁVEZ FIGUEROA, Y JESUS TRUJILLO 
BEDOLLA, presentando demanda frente a la AUDITORIA SUPERIOR DE 
MICHOACÁN Y OTRAS, demanda que se admite en la vía y términos 
propuestos ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, en otro 
orden de ideas respecto a la solicitud de suspensión, se solicita a los 
promoventes proporcionar algún medio de prueba en que coloque en ese 
estado de vulnerabilidad económica a que mencionan. Finalmente se señala 
domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
   
 

Publicada el día  04 cuatro de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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infundado el incidente de acumulación de autos. SEGUNDO.- En 
consecuencia, no procede acumular los juicios administrativos números JA-
239/2009-III Y JA-283/2010-II. TERCERO.- Remítase copia autorizada de la 
presente interlocutoria a la Segunda Ponencia de este Tribunal para 
conocimiento en el Juicio Administrativo JA-283/2010-III. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-329/2009-III. 
ACTOR: OCTAVIO ROJAS GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Se advierte que el actor OCTAVIO ROJAS GARCÍA, ofreció 
prueba superviniente de su parte las cuales no pudo exhibir por encontrarse 
cerradas las instalaciones de la COCOTRA, y de la cuales solicita se 
requiera a dicha autoridad, consecuentemente se ordena girar oficio a efecto 
de que remite copias certificadas del expediente 174/08, al cual se le asigno 
concesión a nombre de OCTAVIO ROJAS GARCÍA.  
 
5.- EXPEDIENTE: JA-95/2010-III. 
ACTOR: VRIGIDO LÓPEZ MORALES. 
DEMANDADO: COORDINACÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito por medio del cual solicita se señale 
nueva fecha para la prueba testimonial consecuentemente se señalan las 
10:00 horas del día 13 de mayo para el desahogo de la pruebas testimonial. 
 
 
 

Publicada el día  5 cinco de mayo de 2010, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual fue turnado el recurso de 
reconsideración, avocándose esta autoridad al conocimiento del mismo, 
recurso que no ha lugar a admitir, lo anterior en virtud de no encontrarse bajo 
ninguno de los supuestos normativos para que proceda el recurso de 
reconsideración.   
 
7.- EXPEDIENTE: JA-125/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO MONTES DE OCA COSIO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADOR DE RENTAS DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO, por medio del cual realiza 
manifestaciones, y como de autos se advierte ser ciertas, por ello se hace la 
aclaración que el nuevo requerimiento no se encuentra dirigido a la autoridad 
que representa. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-218/2009-III. 
ACTOR: CONSTRUCTORA DE IMAGEN EXTERIOR, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Queja 
dictada por la Sala de este Tribunal, ordenando NOTIFICAR 
PERSONALMENTE. 

 
 

Publicada el día  6 seis de mayo de 2010, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 

 
 
 
 

LIC. CARLOS CASTILLO GAMIÑO 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE.- 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 

 
 
 
LIS
201

 
1.-  
ACT
DEM
ACU
Prim
firme
Rec
 
 
2.- E
ACT
DEM
ACU
Prim
firme
Rec
 
 
3.- E
ACT
DEM
ACU
Prim
firme
Rec
 
 
4.- E
ACT
DEM
ACU
Prim
firme
Rec
 
 
5.- E
ACT
DEM
ACU
solic
terce

STA DE E
10 DOS M

EXPEDIE
TOR: RA
MANDAD
UERDO: 
mera Pon
e el pro

considera

EXPEDIE
TOR: MA
MANDAD
UERDO: 
mera Pon
e el pro

considera

EXPEDIE
TOR: CA
MANDAD
UERDO: 
mera Pon
e el pro

considera

EXPEDIE
TOR: VER
MANDAD
UERDO: 
mera Pon
e el pro

considera

EXPEDIE
TOR: DAV
MANDAD
UERDO: 
citado, m
era inter

EXPEDIE
MIL DIEZ

ENTE: JA
MÓN AR

DO: PRES
Se da 

encia, po
oveído p
ación. 

ENTE: JA
ARÍA REM
DO: PRES

Se da 
encia, po

oveído p
ación. 

ENTE: JA
RLOS M

DO: PRES
Se da 

encia, po
oveído p
ación. 

ENTE: JA
RÓNICA

DO: PRES
Se da 

encia, po
oveído p
ación. 

ENTE: JA
VID FLO

DO: PRES
Se tiene

manifestan
resada, s

ENTES A
Z CORRE

A-161/20
RÍAS GAR
SIDENTE
cuenta 

or medio 
por med

A-155/200
MEDIOS 
SIDENTE
cuenta 

or medio 
por med

A-152/200
ALDONA
SIDENTE
cuenta 

or medio 
por med

A-203/200
A ZÚÑIGA
SIDENTE
cuenta 

or medio 
por med

A-032/20
ORES BR
SIDENTE
e a DAV
ndo que 
se le tien

ACORDAD
ESPOND

009-III. 
RCÍA. 
E MUNIC
con el o
del cual 
io del c

09-III. 
LARA G

E MUNIC
con el o
del cual 
io del c

09-III. 
ADO FIG
E MUNIC
con el o
del cual 
io del c

09-III. 
A HERRE
E MUNIC
con el o
del cual 
io del c

10-III. 
RAVO. 
E MUNIC

VID FLOR
HILDA C

ne realiz

1 

DOS EN 
DIENTES

 

CIPAL DE
oficio qu
hace de

cual fuer

AONA. 
CIPAL DE
oficio qu
hace de

cual fuer

GUEROA
CIPAL DE
oficio qu
hace de

cual fuer

ERA. 
CIPAL DE
oficio qu
hace de

cual fuer

CIPAL DE
RES BRA
CISNERO
zando ma

FECHA
S A LA TE

E URUAP
ue remite
el conocim
ra desec

E URUAP
ue remite
el conocim
ra desec

. 
E URUAP
ue remite
el conocim
ra desec

E URUAP
ue remite
el conocim
ra desec

E MOREL
AVO, da
OS LARA
anifestac

6 SEIS D
ERCERA

PAN, MIC
e el mag
miento qu
chado e

PAN, MIC
e el mag
miento qu
chado e

PAN, MIC
e el mag
miento qu
chado e

PAN, MIC
e el mag
miento qu
chado e

LIA Y OT
ando cum
A, no tie
ciones re

DE MAY
A PONEN

CHOACÁ
gistrado 
ue ha qu

el Recurs

CHOACÁ
gistrado 
ue ha qu

el Recurs

CHOACÁ
gistrado 
ue ha qu

el Recurs

CHOACÁ
gistrado 
ue ha qu

el Recurs

TRAS. 
mplimient
ne carác

especto d

O DE 
NCIA. 

ÁN. 
de la 

edado 
so de 

ÁN. 
de la 

edado 
so de 

ÁN. 
de la 

edado 
so de 

ÁN. 
de la 

edado 
so de 

to a lo 
cter de 
de las 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



2 
 

pruebas supervinientes ofrecidas por la tercera interesada, la suscrita queda 
enterada de su contenido. 
 
 
 
6.- EXPEDIENTE: 278/2009-III. 
ACTOR: MANUEL ALFONSO GUTIERREZ. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos de este tribunal, por medio del cual hace del conocimiento que el 
actor promovió Recurso de Queja. La suscrita queda enterada de su 
contenido. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-308/2009-III 
ACTOR: AIMME INFANTE CRUZ. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas 
y alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-353/2009-III. 
ACTOR: OCTAVIO ROJAS GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas 
y alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-98/2010-III. 
ACTOR: JUAN CARLOS GUTIÉRREZ YEPEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA MADERO, 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como del mismo se advierte que no 
fue posible el desahogo de la prueba testimonial, consecuentemente se 
señalan las 11:00 horas del día 13 de mayo del año en curso, a efecto de 
que tenga verificativo el desahogo de la prueba testimonial. Por otra parte se 
procede dar cuenta con la prueba de inspección ocular que ofrecen las 
autoridades demandadas, designando al ingeniero RAFAEL OCTAVIO 
ACEVES, a quien se manda requerir a efecto de que presente la aceptación 
y protesta del cargo, probanza que se admite con citación de su contraria, a 
efecto de que designe a su relativo perito, señalándose las 10:30 horas del 
día 20 de mayo para el desahogo de dicha probanza. 
 
 
10.- VARIOS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio remitido por la Secretaria General de 
Acuerdos, por medio del cual acusa de recibo los  juicios administrativos 
296/09-III, 68/10-III, 194/09-III, 245/09-III, 287/09-III, 128/09-III, 35/10-III, 
332/09-III, y Recurso de Reconsideración JA-R-32/10 y 323/09-III este ultimo 
sin entregar expediente, la suscrita magistrada queda enterada de su 
contenido. 
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11.- EXPEDIENTE: JA-71/10-III. 
ACTOR: MANUEL MARTÍNEZ PANTOJA. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la ratificación  del escrito de 
desistimiento presentado. 
 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-143/2009-III. 
ACTOR: ODILÓN GAVIÑA GÁMEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el magistrado de la 
Primera Ponencia, por medio del cual hace del conocimiento que ha quedado 
firme el proveído por medio del cual fuera desechado el Recurso de 
Reconsideración. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-320/08-III. 
ACTOR: FARMACIAS GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el magistrado de la 
Primera Ponencia, por medio del cual hace del conocimiento que ha quedado 
firme el proveído por medio del cual fuera desechado el Recurso de 
Reconsideración. 
 
 
14.-  EXPEDIENTE: JA-236/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ JESUS CALDERON MORALES Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se de cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-320/2009-III. 
ACTOR: “ANUNCIOS MOCTEZUMA”, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE. 
ACUERDO: Se de cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-335/2009-III. 
ACTOR: JESUS VILLAFUERTE CASTRO. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE 
ZINAPECUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se de cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
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17.- EXPEDIENTE: JA-008/2010-III. 
ACTOR: ELEAZAR DÍAZ GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se de cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-86/2010-III. 
ACTOR: CARLOS EMIGDIO SERRATO VIDAL. 
DEMANDADO: TESORERÍA MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:30 del día 13 de mayo del año en curso a 
efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos.  
 
 
19.- EXPEDIENTE: JA-R-027/2010-III. 
RECURRENTE: JESÚS MARÍA DODDOLI MURGUÍA Y OTROS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Primera Ponencia, por 
medio del cual solicita le sea enviada copia certificada del proveído por 
medio se desechara el presente recurso de reconsideración la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
 
20.- EXPEDIENTE: JA-242/2008-III. 
ACTOR: MIGUEL JAVIER HERNANDEZ TÉLLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN 
COORDINADORA DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y como del 
miso se advierte que la parte actora no compareció a manifestar si insistía en 
el desahogo de la prueba pericial, en consecuencia se hace efectivo el 
apercibimiento por lo se le tiene por no ofrecida dicha probanza. Por otra 
parte se señalan las 11:00 horas del día 13 trece de mayo del año en curso a 
efecto de que se desahogue la prueba de INSPECCIÓN OCULAR. 
 

 
 

Publicada el día  7 siete de mayo de 2010, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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Estado de Michoacán. Se le tiene contestando la demanda instaurada en 
contra de la autoridad que representa, finalmente señala domicilio para 
recibir notificaciones personales. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-110/2010-III. 
ACTOR: EPIFANIA RAMÍREZ FERRER. 
DEMANDADO: OOAPAS. 
ACUERDO: Se tiene a EDGAR ISSACHAR DEL RIO Y EFRAIN ROSILES 
REYES, en cuanto apoderados jurídicos del OOAPAS, se les tiene 
contestando demanda instaurada en contra de la autoridad que representan, 
se les tiene promoviendo INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, dándose vista 
al aparte actora para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 
Igualmente se le tiene manifestando que existen dos terceros se ordena 
emplazar a ANTONIO LÓPEZ CHÁVEZ, y ANDRE SOTO CHIMAL. Por otra 
parte por lo que respecta a la prueba confesional y testimonial que oferta la 
autoridad, se le manda requerir a efecto de que exhiba el pliego de 
posiciones, y señale el nombre de la persona que se sujetara a la prueba 
testimonial y exhiba el respectivo interrogatorio. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-224/09 QUEJA 18/2010 
ACTOR: ROBERTO GUTIERREZ RAMÍREZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL Y CONTRALOR MUNICIPAL DE 
PATZCUARO, MICHACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos por medio del cual adjunta  el cuaderno formado con motivo del 
recurso de Queja, la suscrita magistrada queda enterada de su contenido 
avocándose al conocimiento. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-149/2010-III. 
ACTOR: GUILLERMO ROSALIO VILLICAÑA MALDONADO. 
DEMANDADO: DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
RAÍZ EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a GUILLERMO ROSALIO por su propio derecho, 
presentando demanda frente al DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD RAÍZ EN EL ESTADO, demanda que se admite en la vía y 
términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas. 
Ahora bien, considerando que en el presente controvertido existe un tercero 
se ordena emplazar al tercero DESARROLLADORA INMOBILIARIA DE 
MORELIA, S.A. C.V. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-104/2010-III. 
ACTOR: ROCÍO ELENA RIVERO ZEPEDA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ING. LUIS LINO GASCA ABURTO, en cuanto 
DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, dando 
cumplimiento al requerimiento, exhibiendo la documental, consecuentemente 
se procede dar nueva cuenta con el escrito ingresado el 26 de abril, por 
medio del cual se tiene a la aludida demandada dando contestación a la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa. 
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OTRO ACUERDO: Se tiene a HERMINIO ZEPEDA VÁZQUEZ, en cuanto 
AGENTE DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, dando cumplimiento al 
requerimiento que le fuera formulado,  exhibiendo la documental, 
consecuentemente se procede dar nueva cuenta con el escrito ingresado el 
26 de abril, por medio del cual se tiene a la aludida demandada dando 
contestación a la demanda instaurada en contra de la autoridad que 
representa. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-146/2010-III. 
ACTOR: TERESA TORRES CRUZ. 
DEMANDADO: OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE AGUILILLA, 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a TERESA TORRES CRUZ, por su propio derecho 
presentando demanda frente al DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO Y OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE AGUILILLA, demanda que 
se admite en la vía y términos propuestos, ordenándose emplazar a las 
autoridades demandadas, por otra parte dígasele a la promovente que no ha 
lugar a tenerla señalando como domicilio el ubicado en la calle Vicente 
Lobardo Toledo número 33-1n colonia Agrícolas Chismalastac San Ángel, 
México, Distrito Federal, toda vez que el domicilio referido se encuentra fuera 
de la circunscripción territorial, por lo quelas notificaciones del presente y las 
subsecuentes serán por medio de lista.  
 

 
Publicada el día  11 once de mayo de 2010, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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OTRO ACUERDO: Con esta fecha tuvo verificativo el desahogo de la prueba 
confesional ofrecida por  la autoridad codemandada  SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-032/2010-III. 
ACTOR: DAVID FLORES BRAVO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a MA. DE LA LUZ ORTÍZ CHÁVEZ, por su propio 
derecho evacuando la vista lo que hace pretendiendo objetar todas y cada 
una de las pruebas documentales y privadas, dígasele que no ha lugar a 
tenerlo por objetando la prueba documental publica. Por lo que respecta a los 
documentos privados dígasele a la promovente que se le tiene por 
objetándolos. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a MA.DE LA LUZ ORTÍZ CHÁVEZ, realizando 
manifestaciones respecto de las pruebas supervinientes, la suscrita 
magistrada queda enterada de su contenido. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-338/2009-III. 
ACTOR: ROSENDO GUILLÉN LÓPEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con las pruebas ofrecidas por la parte actora, 
quien ofreciera prueba testimonial, a cargo de los atestes CARLOS 
ALBERTO PULIDO BOLAÑOS Y EDUARDO FABIÁN ÁVILA CASTILLO, 
debiéndose girar exhorto al Juez de Primera Instancia de Zamora, Michoacán 
a efecto de que se sirva señalar día y hora para su desahogo. 
 
7.-  
 
 
 

 
Publicada el día  12 doce de mayo de 2010, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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5.- EXPEDIENTE: JA-128/2010-III. 
ACTOR: FRANCISO JAVIER HINOJOSA AGUIRRE. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN 
Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al Contador Público RICARDO GONZÁLEZ VÁZQUEZ, 
en cuanto TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ZITÁCUARO, escrito que se manda reservar para ser acordado en cuanto al 
fondo una vez que obre el acuse de recibo, finalmente se le tiene señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JUAN ANTONIO IXTLAHUAC ORIHUELA, en 
cuanto Presidente Municipal de H. Ayuntamiento de Zitácuaro, escrito que se 
manda reservar para ser acordado en cuanto al fondo una vez que obre el 
acuse de recibo, finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a SONIA ANGELICA RIVAS ESPITIA, en cuanto 
SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO, 
MICHOACÁN, escrito que se manda reservar para ser acordado en cuanto al 
fondo una vez que obre el acuse de recibo, finalmente se le tiene señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-119/2010-III. 
ACTOR: MIGUEL ÁNGEL CASTRO CASTRO. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIRO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CARLOS RIO VALENCIA, en cuanto Tesorero 
Municipal del H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, contestando la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representa. Finalmente se le tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-041/09-III. 
ACTOR: BALTAZAR GAONA SÁNCHEZ. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio remitido por el Coordinador de 
Asuntos Jurídicos, haciendo del conocimiento que el quejoso BALTAZAR 
GAONA SÁNCHEZ, interpuso demanda de amparo directo. 
 
 
 

 
Publicada el día  13 trece de mayo de 2010, con fundamento en el 

artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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de Justicia Administrativa del Estado. 2. Proceda a la valoración de la prueba 
documental relativa al acta de sesión extraordinaria de Cabildo de fecha 
veinticinco de diciembre de dos mil siete. 3.- Analice de nueva cuenta el 
testimonio a cargo de Esleydi Reyes Medina, conforme a lo expuesto en la 
presente ejecutoria. 4.- Una vez hecho lo anterior, resuelva lo que conforme 
a derecho proceda respecto de la afirmativa ficta, pero analizando todo el 
material probatorio que obra en autos.” Consecuentemente, en virtud de lo 
anterior, se procede a dejar sin efectos la resolución emitida por este Tribunal 
el 09 nueve de marzo del 2009 dos mil nueve, toda vez que de llegar a 
exhibirse el acta de sesión de cabildo del H. Ayuntamiento de Churumuco, de 
fecha 25 de diciembre del dos mil siete, esta podrá influir en el resultado de 
la resolución que este Tribunal nuevamente llegare a dictar en cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo. Infórmese lo anterior como acto previo al 
cumplimiento del amparo al Primer Tribunal Colegiado en materias 
Administrativa y del Trabajo del Décimo Primer Circuito en el Estado, 
requirente para todos los efectos legales.  
 
4.- EXPEDIENTE: JA-041/2010-III. 
ACTOR: JAVIER ARCILA MANZO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE DE PAJACUARÁN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se advierte que la autoridad demandada PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE PAJACUARÁN, MICHOACÁN, no dio complimiento al 
requerimiento que le fuera formulado  por lo que se hace efectivo el 
apercibimiento decretado, por tanto se le tiene por no ofrecidas dichas 
probanza. Por otra parte se señalan las 12:00 horas del día 19 de mayo del 
año en curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y 
alegatos. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-326/2009-III. 
ACTOR: PATRICIA ALVARADO MUÑOZ. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE 
MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a FABIOLA BARRIGA MONTES, en cuanto auxiliar del 
departamento legal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del 
Estado, dando cumplimiento al requerimiento a través del cual remite 
información, dichas constancias se mandan agregar a sus antecedentes. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-65/2010-III. 
ACTOR: JOSÉ LUIS GIMENEZ MENDOSA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZACAPU, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene precluído su derecho de realizar manifestaciones a la 
parte actora, respecto del Incidente de Falta de Personalidad planteado por 
EL SINDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACAPU, 
MICHOACÁN. Se señalan las 10:00 horas del día 18 de mayo del año en 
curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de alegatos dentro del 
incidente. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene precluído su derecho de realizar manifestaciones 
a la parte actora, respecto del Incidente de Falta de Personalidad planteado 
por DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ZACAPU, MICHOACÁN. Se señalan las 11:00 horas del día 18 de mayo del 
año en curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de alegatos 
dentro del incidente. 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



3 
 

7.- EXPEDIENTE: JA-95/2010-III. 
ACTOR: VRIGIDO LÓPEZ MORALES. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro  el desahogo de la prueba  testimonial 
a cargo de la ateste MYRIAM IVONE YANEZ PEREZ.  
 
8.- EXPEDIENTE: 0053/2010-III. 
ACTOR: CAROL NICOLE GARCÍA DE ALBA FLORES. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la ratificación del escrito presentado 
con fecha 15 de abril del presente año. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene al licenciado GERARDO GARCÍA FERNÁNDEZ, 
en cuanto autorizado de la parte actora, desistiéndose lisa y llanamente de la 
demanda, desistimiento que se le tiene realizado desde estos momentos, 
consecuentemente se sobresee el presente juicio administrativo. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-86/2010-III. 
ACTOR: CARLOS EMIGDIO SERRATO VIDAL. 
DEMANDADO: TESORERÍA MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos  
se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de 
emitir la sentencia. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-266/2009-III. 
ACTOR: “PROMOTORA DE AUTO ESTACIONES” S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a CARLOS RIO VALENCIA, en cuanto TESORERO 
DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, dando cumplimiento al 
requerimiento al manifestar haber dado cumplimiento a la ejecutoria por lo 
que se manda dar vista a la parte actora, a efecto de que manifieste lo que a 
sus intereses convenga. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-59/2010-III. 
ACTOR: FRANCISO JAVIER ARIAS AYALA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JOSÉ JUAN CIRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en cuanto 
autorizado del PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN, 
dando cumplimiento al requerimiento, consecuentemente se le tiene 
exhibiendo las documentales, consecuentemente se señalan las 11:00 horas 
del día 21 de mayo del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
audiencia de pruebas y alegatos. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con la razón realizada por el actuario, haciendo 
constar que no fue posible llevar a cabo la diligencia, en virtud de que se 
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encuentran tomadas las instalaciones, consecuentemente y una vez que se 
encuentren liberadas deberá señalarse nueva fecha. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-155/2010-III. 
ACTOR: MARÍA TRINIDAD MENDEZ PUGA. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a MARIA TRINIDAD MÉNDEZ PUGA, por su propio 
derecho presentando demanda frente al TESORERO MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, DIRECTOR DE INGRESOS, 
NOTIFICADOR DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÒN DE INGRESOS Y 
RESPONSABLE DEL AREA DE EJECUCIÓN Y COBRO COACTIVO 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS. VISTOS.- Para resolver 
sobre la admisión o desechamiento del Juicio Administrativo número 
155/2010-III, que promueve MARIA TRINIDAD MÉNDEZ PUGA por su propio 
derecho, en contra del TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA, y otras autoridades. RESUELVE: PRIMERO: Este Tribunal es 
competente para dirimir el presente asunto. SEGUNDO: Conforme al 
contenido de esta resolución, no procede admitir a trámite la demanda 
interpuesta, por encontrarse en el supuesto de una causa notoria de 
improcedencia, al ser extemporánea la misma. 
 
 

Publicada el día  14 catorce de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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6.- EXPEDIENTE: JA-77/2010-III. 
ACTOR: VENUSTIANO FLORES SANDOVAL. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, Y OTRAS. 
ACUERDO: Se les tiene por precluído su derecho para contestar la 
ampliación de la demanda a las autoridades demandadas. Por otra parte 
visto el estado procesal se señalan las 12:00 horas del día 31 de mayo del 
año en curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y 
alegatos. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-104/2010-III. 
ACTOR: ROCÍO ELENA RIVERO ZEPEDA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Visto el estado procesal y como del mismo se advierte que las 
autoridades demandadas ofrecieron la prueba de inspección judicial misma 
que se admite, señalándose las 09:30 horas del día 28 de mayo, para el 
desahogo de dichas probanzas. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-50/2010-III. 
ACTOR: GERARDO RAMÓN GARCÍA LUGO. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 11:00 horas del día 3 tres de junio del año en 
curso,  a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-41/2010-III. 
ACTOR: JAVIER ARCILA MANZO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE DE PAJACUARÁN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas 
y alegatos se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir la sentencia. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-020/2008-III. 
ACTOR: JESUS NIETO VÁZQUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE NOCUPETARO. 
ACUERDO: Se tiene a JESÚS PADILLA ALEGRE, en cuanto autorizado de 
las autoridades demandadas exhibiendo copia al carbón del comprobante de 
depósito bancario, respecto de la suma total de las cantidades a que 
resultaran condenadas las autoridades demandadas, se ordena hacer del 
conocimiento a los actores para que manifiesten lo que a sus intereses 
convenga. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-131/2010-III. 
ACTOR: NANLLELY CALZADA MONTOYA. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a LIBERO MADRIGAL FLORES, en cuanto TITULAR 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad 
que representa DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO CIVIL DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, de igual forma se le tiene oponiendo las causales de 
improcedencia y sobreseimiento, finalmente señala domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
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12.- EXPEDIENTE: SNA-004/2010. 
ACTOR: JOSÉ LUIS GARCÍA VIDAL. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA DE MICHOACÁN 
Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE RUBÉN MONTAÑEZ SÁNCHEZ, en cuanto 
DIRECTO DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BASICA, tratando de evacuar la vista 
ordenada,  en el que se le pidiera cumpla su obligación de dar respuesta por 
escrito a la solicitud de la actora. Por lo que atendiendo al trámite del 
presente asunto las manifestaciones que realiza la autoridad debió de haber 
hecho del conocimiento de manera directa a la gestionante JOSE LUIS 
GARCÍA VIDAL, en el domicilio que este señalara para tales efectos,  no 
obstante lo anterior, esta autoridad deberá de dar vista a la promovente 
únicamente para efectos de conocimiento de la respuesta que se ha servido 
dar a su petición el  Director de Educación Extraescolar dependiente de la 
Subsecretaría de Educación en el Estado de Michoacán. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-281/09-III. 
ACTOR: JUAN JOSÉ OCAMPO ZIZUMBO. 
DEMANDADO: CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de incompetencia promovido 
por las autoridades demandadas CONTRALOR MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DIRECTOR DE NORMATIVIDAD DE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, dentro 
del juicio administrativo número JA-281/2009-III. RESUELVE: PRIMERO.- Es 
infundado el incidente de incompetencia planteado por el CONTRALOR 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA. SEGUNDO.- En consecuencia, este 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo,  es 
competente para conocer, tramitar y resolver el juicio número JA-281/2009-
III, promovido por JUAN JOSÉ OCAMPO ZIZUMBO. 
 
 
 
 

Publicada el día  20 veinte de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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ACTOR: NANLLELY CALZADA MONTOYA. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a SERGIO GARCÍA LARA, en cuanto Director de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, dando contestando la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representa, finalmente señala 
domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-164/2010-III. 
ACTOR: “MAXCOM TELECOMUNICACIONES” S.A.B. DE C.V. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a RICARDO SANTILLÁN GUTIÉRREZ, con el carácter 
de apoderado jurídico de la empresa  MAXCOM TELECOMUNICACIONES” 
S.A.B. DE C.V., presentando demanda frente H.AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, demanda que se admite en 
la vía y términos propuestos ordenándose emplazar a las autoridades 
demandadas. Por lo que respecta a la solicitud, se requiere a las autoridades 
demandadas para que remitan a este Tribunal, de manera precisa un 
INFORME, una vez que obre dicha información, se procederá a proveer en 
cuanto a la suspensión. Finalmente señala domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-149/2010-III. 
ACTOR: GUILLERMO ROSALÍO VILLICAÑA MALDONADO. 
DEMANDADO: DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
RAIZ EN EL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a los licenciados ROBERTO ANTONIO BUENO 
SANCHEZ, JAVIER CUAUHTEMOC DE LA MORA GALVES Y JAIME 
MEDINA, apersonándose dentro del presente juicio carácter que les queda 
debidamente reconocido en autos, se les tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales, y se ordena expedirles copias certificadas 
de las constancias. Sin que para tales efectos haya lugar a girar oficio al 
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO, a efecto de que se sirva inscribir la 
presente demanda en el libro de sentencias,  del cual se advierte que el 
presente controvertido no se encuentra bajo ninguno de los supuestos 
normativos, ante dicha circunstancia dígasele a los promoventes que no ha 
lugar a girar atento oficio. 
 
 8.- EXPEDIENTE: JA-161/2010-III. 
ACTOR: MARÍA DE JESÚS MONTEJANO RAMÍREZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a MARÍA DE JESUS MONTEJANO RAMÍREZ, por su 
propio derecho presentando demanda frente al DIRECTOR GENERAL DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE MORELIA, ELEMNTO DE 
TRANSITO, Y TESORERO MUNICIPAL DEPENDIENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, demanda que se admite en la vía y 
términos propuestos, ordenándose emplazar a las autoridades demandadas, 
por lo que respecta a la suspensión solicitada PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN SOLICITADA, por tal motivo deberá garantizar la cantidad, lo 
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anterior, a efecto de que no se vea afectado el promovente en sus derechos 
de conducir al ser necesario dicho documento para la legal y debida 
circulación que ampara la placa trasera. Finalmente se tiene señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
  
 

Publicada el día  21 veintiuno de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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4.- EXPEDIENTE: JA-047/2010-III. 
ACTOR: “ANUNCIOS TÉCNICOS MOCTEZUMA” S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA 
Y OTRA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos, 
se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de 
emitir la sentencia definitiva. 
   
 
5.- EXPEDIENTE: JA-059/2010-III. 
ACTOR: FRANCISCO JAVIER ARIAS AYALA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos, 
se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a efecto de 
emitir la sentencia definitiva. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-263/2009-III. 
ACTOR: CARLOS ALEJANDRO RABAGO GARCÍA. 
DEMANDADO: TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE TANGANCICUARO, 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este tribunal por medio del cual remite la resolución de Sala 
dictada el pasado 23 de marzo, ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-316/2008-III. 
ACTOR: MARÍA DEL PILAR PONCE DE LEÓN CRUZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNCIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este tribunal por medio del cual remite la resolución de Sala 
dictada el pasado 4 cuatro de junio, ordenando NOTIFICAR 
PERSONALMENTE. 
 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-251/2009-III. 
ACTOR: JOSÉ ALFREDO CASTRO ESTRADA. 
DEMANDADO: PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este tribunal por medio del cual remite la resolución de Sala 
dictada el pasado 23 de marzo, ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: 167/2010-III. 
ACTOR: FRANCISCO CARLOS CHÁVEZ MAGAÑA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a FRANCISCO CARLOS CHÁVEZ, presentando 
demanda frente al SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, MARIO HERNANDEZ LOBATO, 
AGENTE ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, 
demanda que se admite en la vía y términos propuestos ordenándose 
emplazara a las autoridades demandadas, por otra parte por lo que respecta 
a la suspensión SE PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
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SOLICITADA, para el efecto de evitar que el actor sea afectado en sus 
derechos de conducir, se ordena la devolución de la placa delantera retenida 
por el actor. Finalmente se le tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-140/2010-III. 
ACTOR: DIMAS ALCANTAR HURTADO. 
DEMANDADO: PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a ESMERALDA ALEJANDRINA QUEZADA RUIZ Y 
MARVIN GONZÁLEZ MARÍN, en cuanto apoderados jurídicos del Procurador 
General de Justicia del Estado, contestando la demanda instaurada en contra 
de la autoridad que representa. Finalmente se le tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-10472008-III. 
ACTOR: LUCIA MEDINA CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE CHURUMUCO. 
ACUERDO: Se tiene a la actora LUCIA MEDINA CAMACHO, señalando 
domicilio del ex Secretario del H. Ayuntamiento de Churumuco, por tanto se 
deberá girar oficio a la Secretaria del H. Ayuntamiento de Churumuco, 
indicándole el domicilio del señor ISMAEL CHAVEZ LUVIANO, lo anterior a 
efecto de que se sirva cumplimentar en todas y cada unos de sus términos lo 
solicitado. 
 
 
 

Publicada el día  24 veinticuatro de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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6.- EXPEDIENTE: JA-287/2009-III. 
ACTOR: RUBÉN HERRERA RODRÍGUEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-332/2009-III. 
ACTOR: RAUL PIÑON VARGAS. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-R-32/2010-III. 
RECURRENTE: FERNANDO BRITO SALGADO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-245/2009-III. 
ACTOR: ALICIA VACA MENDIOLA. 
DEMANDADO: CONTRALORÍA INTERNA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-128/2009-III. 
ACTOR: “UNION REGIONAL DE INDUSTRIALES PRODUCTORES DE 
MASA Y TORTILLA DE LA PIEDAD”. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite la resolución de Sala, 
ordenando NOTIFICAR PERSONALMENTE. 
 
11.-  EXPEDIENTE: JA-110/2010-III 
ACTOR: EPIFANIA RAMÍREZ FERRER. 
DEMANDADO: ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA. 
ACUERDO: Se tiene a JOSE PADILLA ALEGRE,  en cuanto autorizado de la 
parte actora, realizando manifestaciones respecto del incidente de 
incompetencia. Finalmente se manda dar vista a los terceros interesados 
respecto del incidente de incompetencia para que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a EDGAR ISSACHAR DEL RIO BARAJAS Y 
EFRAÍN ROSILES REYES, en cuanto apoderado jurídico del OOAPAS, 
dando cumplimiento al requerimiento exhibiendo para tal efecto sobre 
cerrado pliego de posiciones, en otro orden de ideas se tiene en tiempo a los 
promoventes exhibiendo interrogatorio de la prueba testimonial. 
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12.- EXPEDIENTE: JA-R-048/2010-III. 
RECURRENTE: ENEIDA REYNOSO ACOSTA. 
ACUERDO: Consecuentemente se tiene a ENEIDA REYNOSO ACOSTA, 
interponiendo recurso de reconsideración, mismo que se admite en la vía y 
términos propuestos, consecuentemente se manda dar vista a las 
autoridades demandadas a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses 
convenga. 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-020/2008-III. 
ACTOR: JESÚS NIETO VÁZQUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE NOCUPETARO, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a los actores por aceptando la consignación en 
cumplimiento a la ejecutoria, se ordena hacer la devolución de las cantidades 
que les corresponden por parte de esta Ponencia. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a JORGE LUIS Y ADRIAN SALVADOR, de 
apellidos TINOCO HERNANDEZ, por aceptando la consignación que les 
fuera realizada en autos por las autoridades demandadas, se ordena hacer la 
devolución de las cantidades que les corresponden por parte de esta 
Ponencia. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-R-047/2010-III. 
RECURRENTE: ROSARIO CECEÑA VÁZQUEZ. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a la recurrente ROSALIO CECEÑA 
VAZQUEZ, interponiendo recurso de reconsideración, recurso que por 
encontrarse ajustado a derecho se admite en la vía y términos propuestos, 
consecuentemente se manda dar vista a la actora y las autoridades 
codemandadas a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga. 
 
15.- EXPEDIENTE: JA-116/2010-III. 
ACTOR: JOSÉ MARGARITO CORTÉS RAMÍREZ. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 horas del día 1 uno de junio del año en 
curso a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
16.-EXPEDIENTE: JA-329/2009-III. 
ACTOR: OCTAVIO ROJAS GARCÍA. 
DEMANDADO: DIRECCION GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE MORELIA.  
ACUERDO: Visto el escrito por medio del cual OCTAVIO ROJAS GARCÍA, 
realiza manifestaciones, por lo que previo a proveer conforme a derecho 
proceda se requiera al promovente para que comparezca a aclarar si lo que 
pretende es dar cumplimiento al requerimiento o bien pretende presentar 
nuevas pruebas a las previamente ofrecidas. 
 
 
17.- EXPEDIENTE: JA-173/2010-III. 
ACTOR: NORMA BARAJAS ALMONTE. 
DEMANDADO: PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
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ACUERDO: Se tiene a NORMA BARAJAS ALMONTE, presentando 
demanda frente al PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, COORDINADORA DE LA CONTRALORÍA DEL 
GOBIERNO DELE STADO, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, demanda que se admite en la vía y términos propuestos 
ordenándose emplazar a las autoridades demandadas. SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN SOLICITADA, a efecto de que las cosas se mantengan en el 
estado que actualmente se encuentran, para que la autoridad se abstenga de 
ejecutar la resolución impugnada. Finalmente se le tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales. 
 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR. 
ACUERDO: Con esta fecha tuvo verificativo el desahogo de la prueba de 
inspección judicial, para el cotejo y compulsa del oficio número STCN/055/04, 
de fecha 12 de agosto de 2004. 
 
19.- EXPEDIENTE: JA-104/2008-III. 
ACTOR: LUCIA MEDINA CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE CHURUMUCO. 
ACUERDO: Se tiene al expresidente municipal de Churumuco, Michoacán 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
 
  

Publicada el día  25 veinticinco de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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AMBIENTE DEL ESTADO DE MICHOACÁN a efecto de que acredite el 
debido cumplimento de la ejecutoria. 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-059/2010-III. 
ACTOR: FRANCISCO JAVIER ARIAS AYALA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a JAVIER VALDESPINO GARCÍA, en cuanto 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, 
realizando manifestaciones respecto de la prueba que fuera ordenada, la 
suscrita magistrada queda enterada de su contenido. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-170/2010-III. 
ACTOR: CUAHUTEMOC RODRÍGUEZ ZEPEDA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TUZANTLA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a CUAHUTEMOC RODRÍGUEZ ZEPEDA, pretendiendo  
presentar demanda frente al PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO 
MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TUZANTLA, consecuentemente y previo a admitir se le requiere a efecto de 
que comparezca a completar su demanda.  
 
7.- EXPEDIENTE: JA-SNA-005/2010. 
ACTOR: ANDRÉS RODRÍGUEZ NAJERA. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACION SOCIAL DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al COMANDANTE JOSÉ GONZÁLEZ FRAGA, en 
cuanto JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y CUSTODIA DEL 
CENTRO DE INTEGRACIÓN PARA ADOLECENTES, evacuando la vista 
ordenada en autos, por lo que atendiendo al tramite del presente asunto las 
manifestaciones que realiza las debió haber hecho del conocimiento de 
manera directa al gestiónate, circunstancia la anterior, de la que se insiste 
mediante notificación personal, no obstante esta autoridad deberá dar vida al 
promovente únicamente para efecto de conocimiento de la respuesta. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-80/2010-III. 
ACTOR: MARIA MOLINA DAMIÁN. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE LA HUACANA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de incompetencia, promovido 
por JUAN MANUEL DOMINGUEZ CRUZ, SINDICO MUNICIPAL DE LA 
HUACANA, MICHOACÁN, dentro del juicio administrativo número JA-
80/2010-III. RESUELVE: PRIMERO.- Es infundado el incidente de nulidad de 
notificaciones interpuesto por el representante legal del Ayuntamiento de la 
Huacana, Michoacán. SEGUNDO.- Se declara válido el emplazamiento 
practicado y consecuentemente las posteriores actuaciones realizadas. 
 
OTRO ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de incompetencia, 
dentro del juicio administrativo número JA-80/2010-III. RESUELVE: 
PRIMERO.- Es infundado el incidente de nulidad de notificaciones. 
SEGUNDO.- Se declara válido el emplazamiento practicado y 
consecuentemente las posteriores actuaciones realizadas. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-95/2010-III. 
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ACTOR: VRIGIDO LÓPEZ  MORALES. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 horas del día 08 ocho de junio del presente 
año, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
 

Publicada el día  26 veintiseis de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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juicio, consecuentemente se ordena al actuario emplazar a juicio a las 
autoridades codemandadas. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-065/2010-III. 
ACTOR: JOSÉ LUIS GIMENEZ MENDOSA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZACAPU, MICHOACÁN. 
ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de falta de personalidad 
promovido por la autoridad demandada Director de Seguridad Pública del 
Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán dentro del juicio administrativo número 
JA-065/2010-III, promovido por José Luis Gimenez Mendosa, RESUELVE: 
PRIMERO.- Es infundado el incidente de falta de personalidad planteado por 
el Director de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Zacapu, 
Michoacán. 
 
OTRO ACUERDO: VISTOS para resolver el incidente de falta de 
personalidad promovido por la autoridad demandada Ayuntamiento de 
Zacapu, Michoacán dentro del juicio administrativo número JA-065/2010-III, 
promovido por José Luis Gimenez Mendosa, RESUELVE: PRIMERO.- Es 
infundado el incidente de falta de personalidad planteado por el 
Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán. 
 
  

Publicada el día  27 veintisiete de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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 5.- EXPEDIENTE: JA-015/2010-I. 
ACTOR: AURELIO AGUILAR ARGUETA. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de Incompetencia, se mandan poner los autos a la vista 
de la suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-18/2010-I. 
ACTOR: PATRICIA AVILA GARCÍA. 
DEMANDADO: DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de Incompetencia, se mandan poner los autos a la vista 
de la suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
7.-EXPEDIENTE: JA-17/2010-III. 
ACTOR: SELENE RANGEL LANDA. 
DEMANDADO: GOBERANDOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de Incompetencia, se mandan poner los autos a la vista 
de la suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-14/2010-III. 
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN BUERBA FRANCO. 
DEMANDADO: GOBERNADO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de Incompetencia, se mandan poner los autos a la vista 
de la suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-12/2010-I. 
ACTOR: CARLOS PADILLA MASSIEU. 
DEMANDADO: GOBERNADO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de Incompetencia, se mandan poner los autos a la vista 
de la suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-020/2010-III. 
ACTOR: LUZ ELENA GARCÍA MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: GOBERNADO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de Incompetencia, se mandan poner los autos a la vista 
de la suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-21/2010-III. 
ACTOR: ALICIA YOLOXOCHITL PÉREZ MÉNDEZ. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHAOCÁN Y OTRAS. 
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ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del incidente de Incompetencia, se mandan poner los autos a la vista 
de la suscrita magistrada a efecto de emitir la sentencia definitiva. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-140/2010-III. 
ACTOR: DIMAS ALCANTAR HURTADO. 
DEMANDADO: PRUCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a ESMERALDA ALEJANDRINA QUEZADA RUIZ, 
solicitando la devolución del poder notarias general para pleitos y cobranzas 
del cual se autoriza su devolución. 
 
 

Publicada el día  28 veintiocho de mayo de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 

 
 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 

 
 

LIS
MA

 
1.- E
ACT
DEM
AMB
ACU
por 
GON
haya
 
2.- E
ACT
ABÚ
DEM
ACU
DE 
EST
que 
se s
 
OTR
form
aleg
 
OTR
que 
mism
que 
solic
virtu
 
3.- E
ACT
DEM
ACU
apod
reali
tiene
dent
copi
efec
com
 
 

STA DE E
AYO DE

EXPEDIE
TOR: ALE
MANDAD
BIENTE. 
UERDO: 
autorizan

NZÁLEZ,
a lugar. 

EXPEDIE
TOR: A
ÚNDEZ. 
MANDAD
UERDO: 
DESARR

TADO DE
se mand

señale nu

RO ACU
mulando s
gatos, mis

RO ACUE
la parte 

ma que n
exhiba a

citado an
ud de lo a

EXPEDIE
TOR: DAV
MANDAD
UERDO: 
derado j
izando m
e solicita
tro del pr
as de la

cto de qu
mo la justi

EXPEDIE
 2010 DO

ENTE: JA
EJANDR
DO: SEC

Se tiene
ndo para
, desde e

ENTE: JA
DNABET

DO: GOB
Se tiene

ROLLO U
E MICHO
dan agre

ueva fech

UERDO: 
sus respe
smos que

ERDO: V
actora o

no fue ad
ante este
nte el Pe
anterior s

ENTE: JA
VID FLO

DO: PRES
Compa

urídico d
manifesta
ando se e
resente j

a demand
e compa
ficación 

ENTES A
OS MIL D

A-83/2010
RO MERC
CRETAR

e al terce
a impone
estos mo

A-44/2010
T PÉRE

ERNADO
e a CATA
URBANO
OACÁN, 
egar a su
ha para e

Se tiene
ectivos a
e se man

Visto el e
ofreció co
djuntada
e tribuna
eriódico 

se difiere 

A-32/2010
ORES BR
SIDENTE
arece M
de JUDIT
aciones 
el tenga p
juicio,  co
da y dem
arezca a 
de su de

ACORDA
DIEZ CO

PONE

0-III. 
CADO TO
RIO DE 

ero intere
erse de l
omentos 

0-III. 
EZ CHA

OR DEL 
ALINA RO
O Y MED
presenta

us antece
el desaho

e a MIR
alegatos  
ndan agre

estado p
omo prue
, por lo q
l las doc
Oficial d
la audie

0-III. 
RAVO. 
E MUNIC
MARCELA
TH TER
la suscr
por recon
onsecuen
más doc
manifest

erecho pa

1 

ADOS EN
ORRESPO

ENCIA.
 

OVAR. 
DESAR

esado G
os autos
y para t

AVARRÍA

ESTADO
OSA MO
DIO AMB
ando sus
edentes 
ogo de la 

RIAM LIL
en relac
egar a su

procesal 
eba  los 
que se re

cumentale
del Estad
ncia de p

CIPAL DE
A QUIN
ESA SO
ita magi
nocido e
ntemente
umentos
tar lo que
ara interv

N FECHA
ONDIENT

RROLLO 

UILLERM
s, al licen
todos los

A Y/O 

O DE MIC
ONGE, en
BIENTE 
s respect
para ser
audienc

LIAN MA
ción a la a
us antece

y como 
periódico
equiere a
es, o bie
d copia 
pruebas y

E MOREL
NTANA 

OTO QUE
strada q
l carácte
e se orde
s a JUDIT
e a sus in
venir en e

A 28 VEIN
TES A LA

URBAN

MO SOL
nciado N
s efectos 

VIRGILI

CHOACÁ
n cuanto 
DEL GO
tivos aleg
r tomado
cia. 

ARTÍNEZ
audiencia
edentes. 

del mism
os oficial
a la acto

en en cas
de dicha
y alegato

LIA Y OT
PÉREZ

EZADA, 
queda en
er de terc
ena corre
TH TER
ntereses 
el asunto

NTIOCHO
A TERCE

NO Y M

ORIO RO
NOE SOL

legales 

O SÁN

ÁN Y OTR
SECRET

OBIERNO
gatos, m
s una ve

Z GONZA
a de prue

mo se ad
es del E

ora a efe
so de ha
a solicitu
os. 

TRAS. 
Z, en c

téngase
nterada. 
cera inter
er traslad
ESA SO
conveng
. 

O DE 
ERA 

MEDIO 

OJAS, 
LORIO 
a que 

CHEZ 

RAS. 
TARIA 
O DEL 
mismos 
ez que 

ALEZ, 
ebas y 

dvierte 
Estado, 

cto de 
aberlas 
ud. En 

cuanto 
ele por 

Se le 
resada 
do con 

OTO, a 
ga, así 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



2 
 

4.- EXPEDIENTE: JA-104/2010-III. 
ACTOR: ROCIO ELENA RIVERO ZEPEDA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y OTRA. 
ACUERDO: Con esta fecha tuvo verificativo el desahogo de la prueba de 
inspección judicial, ofrecida por la parte demandada DIRECTOR GENERAL 
DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE MORELIA. 
 
 
  

Publicada el día  31 treinta y uno de mayo de 2010, con fundamento en 
el artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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ACUERDO: Se tiene a MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS, 
señalando nuevo domicilio para recibir notificaciones personales, ya 
autorizando a las personas que se indica. 
  
6.- EXPEDIENTE: JA-134/2010-III. 
ACTOR: MARIA ELIZABETH CORONA UGALDE. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORIA DEL ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene a SERGIO GARCÍA LARA, en cuanto Director de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial contestando la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representa, finalmente se tiene 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-077/2010-III. 
ACTOR: VENUSTIANO FLORES SANDOVAL. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se difiere la audiencia de pruebas y alegatos, señalándose las 
11:00 horas del día 09 nueve de junio del año en curso, a efecto de que 
tenga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-143/2010-III. 
ACTOR: ANTONIO CHÁVEZ FIGUEROA Y OTRO. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene a los actores ANTONIO CHAVEZ FIGUEROA Y JESUS 
TRUJILLO, dando cumplimiento al requerimiento, consecuentemente se 
procede dar nueva cuenta con la solicitud de suspensión, ante dicha petición 
dígasele a los promoventes que por lo que refiere a la resolución impugnada 
no procede otorgarse la suspensión solicitada, en virtud de que constituye un 
acto consumado, sobre los cuales es improcedente otorgar la medida 
suspensional. Por otra parte por lo que respecta a las consecuencias que 
pudieran derivarse de la resolución procede CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA, esto es que la autoridad se abstenga de ejecutar la resolución 
administrativa que se recurre. Toda vez que  se impuso una multa a los 
actores y estos solicitaron se les exentara de la aludida suspensión, 
circunstancia la anterior por la que mediante proveído le fue solicitado que 
acreditaran dichas circunstancias, ofreciendo para ello la declaración 
patrimonial correspondiente, siendo insuficiente dicha información 
proporcionada por los actores para que sean exentados de otorgar la 
garantía correspondiente. De igual forma el análisis de la demanda se 
advierte que se determino a los actores una multa, en consecuencia y toda 
vez que existen créditos fiscales se CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA, y al tratarse de créditos fiscales deberán ser garantizados.  
  

Publicada el día  1 primero de junio de 2010, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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